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	Organización política




La República Argentina está organizada bajo el sistema Republicano Federal. El país está dividido en provincias, cada una de ellas con su propio gobierno, que a su vez están divididas en municipios. Tanto a nivel federal como provincial, y municipal, los miembros de los Poderes Ejecutivo y Legislativo son elegido a través de elecciones generales. 

Existe una Constitución Nacional y cada provincia sanciona su propia constitución provincial. De acuerdo con la Constitución Nacional, cada provincia dictará su propia constitución conforme al sistema republicano y a los principios, manifestaciones y garantías que se establecen en la Constitución Nacional. 

La estructura del Gobierno Federal se divide en: Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial.

El Poder Ejecutivo está conformado por el Presidente. Si bien existe un Jefe del Gabinete de Ministros, el sistema político Argentino está fuertemente basado en las facultades del Presidente.

La Constitución Nacional establece que el Jefe de Gabinete de Ministros tiene –entre otras– las siguientes responsabilidades y/o facultades: hacer recaudar las rentas de la Nación y  ejecutar el presupuesto federal, concurrir a las sesiones del Congreso y participar en sus debates.

Las provincias tienen la misma estructura organizacional que el Gobierno Federal. Si bien la República Argentina tiene un régimen federal en el cual las provincias son autónomas, los poderes del Gobierno Federal son particularmente amplios.

	Derechos y Principios Constitucionales




La Constitución de la Nación Argentina contiene la declaración y garantías de los derechos más fundamentales. De acuerdo a su propio texto, dicha Constitución es la ley suprema de la Nación, por lo que debe primar en caso de contradicción con otras normas nacionales o locales. 

En virtud de la reforma constitucional de 1994, existen diez tratados específicamente listados en la Constitución que tienen jerarquía constitucional, y que deben entenderse complementarios de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución. Entre dichos tratados podemos mencionar  La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos y; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo. 
Asimismo, la reforma constitucional ha especificado que los demás tratados internacionales tienen jerarquía superior a las leyes, por lo que en caso de contradicción entre un tratado y una norma nacional o local el tratado debe primar.
En cuanto a las declaraciones, derechos y garantías contenidas en la Constitución Nacional, se encuentran los más fundamentales derechos personales, incluyendo, entre otros, el derecho de trabajar y ejercer industria lícita y de usar y disponer de la propiedad sujeto a las leyes que reglamentan su ejercicio;  el derecho de propiedad, según el cual nadie puede ser privado de ella sin sentencia fundada en ley;  el principio de legalidad, según el que nadie puede ser obligado a hacer lo que la ley no manda, ni privado de lo que ella no prohíbe; el principio de legalidad tributaria, por el cual los impuestos deben ser establecidos por el Congreso; el principio de igualdad, por el que todos los habitantes son iguales ante la ley y el derecho de defensa, que establece que ningún habitante de la nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso.   
Aclara, asimismo, la Constitución, que los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los derechos civiles del ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y profesión; poseer bienes raíces, comprarlos y enajenarlos; y no están obligados a pagar contribuciones forzosas extraordinarias.  

Como sucede en todos los países del mundo, las normas constitucionales deben ser respetadas y contemplarse en todas las normas jurídicas, actos privados y actos de gobierno. No obstante, en los supuestos en que dichas normas se consideren vulneradas, se garantiza a los habitantes el acceso a la justicia con el fin de obtener la rectificación o subsanación dicha violación, dado que los jueces son los intérpretes máximos de la Constitución Nacional. 
	Cuestiones societarias




Sociedades comerciales y sucursales

Básicamente, existen tres tipos de entidades a través de las cuales se pueden realizar actividades comerciales en la República Argentina: sociedades anónimas, sociedades de responsabilidad limitada y sucursales de sociedades extranjeras. El régimen aplicable a estas entidades está regulado por la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19550.

Sociedades anónimas

Las sociedades anónimas en la República Argentina cuentan con las siguientes características principales:

Accionistas

Se requiere un mínimo de dos accionistas. La Ley de Sociedades Comerciales no establece montos máximos o mínimos de capital ni porcentajes que una persona debe aportar en una sociedad anónima para ser considerado un accionista. Sin embargo, el criterio actual de la Inspección General de Justicia es que un accionista no puede tener más del noventa y cinco por ciento (95%) del capital social. Los accionistas pueden ser tanto sociedades locales o extranjeras, como personas físicas de cualquier nacionalidad o lugar de residencia. 

Acciones

El capital está representado por acciones. Las acciones deben ser nominativas y no endosables, y pueden estar o no representadas por certificados. 

Capital

Es necesario contar con un capital mínimo de por lo menos $12.000 (aproximadamente US$ 4.000). Sin embargo, en virtud de lo previsto en la Resolución Nº 9/2004 de la Inspección General de Justicia, el capital social debe ser el razonable para el desarrollo del objeto social.

Asambleas de accionistas

Son el órgano de gobierno de la sociedad. A menos que las asambleas de accionistas sean unánimes, las mismas deberán ser notificadas por medio de publicaciones. Los accionistas pueden autorizar a un tercero para que actúe en su nombre en las asambleas a través de un poder, siempre que éste no sea un director, empleado o miembro de la comisión fiscalizadora.

Directorio

El Directorio está a cargo de la administración de las actividades de la sociedad anónima. No existe requisito alguno sobre la cantidad mínima de directores. Como consecuencia, el Directorio puede ser unipersonal, excepto en el caso de algunas sociedades anónimas. No obstante, la mayoría absoluta de directores deben ser residentes en la República Argentina. 

Síndico
El síndico es un miembro de la administración de la sociedad que tiene a su cargo la tarea de supervisar que los actos de la misma se ajusten a derecho, y a lo dispuesto en el estatuto de la misma. El mismo debe ser un abogado o un contador. La designación de un síndico no es obligatoria, excepto en el caso de algunas sociedades anónimas.

Sociedades de responsabilidad limitada

La sociedad de responsabilidad limitada es una de las estructuras legales más usualmente utilizadas después de las sociedades anónimas. Sus características fundamentales son las siguientes:

Socios

Debe haber un mínimo de dos (2) y un máximo de cincuenta (50) socios. La Inspección General de Justicia aplica a la sociedad de responsabilidad limitada el mismo criterio explicado para las sociedades anónimas respecto de los porcentajes máximos de capital que podrá tener cada uno de los socios. Los socios también pueden ser empresas locales (salvo por sociedades anónimas) o extranjeras, o personas físicas, y no se aplica ningún requisito en materia de nacionalidad o residencia. Desde la perspectiva impositiva de los Estados Unidos de América, las sociedades de responsabilidad limitada no son entidades tenidas en cuenta a los efectos impositivos (“check-the-box rules).
Capital

Está representado por cuotas. No existe un requisito  de capital mínimo como en el caso de una sociedad anónima. Sin embargo, en virtud de lo previsto en la Resolución Nº 9/2004 de la Inspección General de Justicia, el capital social debe ser el razonable para el desarrollo del objeto social
Gerencia
La administración de una sociedad de responsabilidad limitada se lleva a cabo por uno o más gerentes, que pueden actuar en forma individual o conjunta según se establezca en el acta constitutiva. Al igual que los directores de una sociedad anónima, un gerente no está sujeto a requisito alguno respecto de su nacionalidad. La mayoría absoluta de todos los gerentes designados por los socios deben residir en la República Argentina, regla que aplica tanto para el caso de gerencias unipersonales como para el caso de gerentes que actúen en forma conjunta. 

Síndico
Puede designarse un síndico. En caso de que la sociedad de responsabilidad limitada cuente con un cierto capital –actualmente un minimo de $10.000.000– la designación de un síndico es obligatoria.

Participación en el capital de una sociedad anónima o de responsabilidad limitada: inscripción como una sociedad extranjera 

Las entidades extranjeras que deseen constituir sociedades locales o tener participaciones en las mismas deberán, de acuerdo con el Artículo 123 de la Ley de Sociedades Comerciales, inscribirse en el Registro Público de Comercio. A tal efecto, deberán presentar ante la Inspección General de Justicia varios documentos (estatutos, actas constitutivas, resoluciones societarias que designen a un representante legal en la República Argentina).

De acuerdo con la Resolución Nº 7/2003 de la Inspección General de Justicia, las sociedades extranjeras deben también informar si la sociedad se encuentra sujeta a prohibiciones o restricciones legales para el desarrollo de actividades relacionadas con su objeto social en su lugar de origen; y demostrar que la sociedad extranjera cumple con las siguientes condiciones fuera de la República Argentina:

(i) la existencia de una o más agencias, sucursales o representaciones permanentes;
(ii) la titularidad de la participación en sociedades que califiquen como activos no corrientes; o

(iii) la titularidad de bienes de uso en el país de origen. 

Sucursales

Las sociedades extranjeras pueden usar una sucursal para realizar negocios o actividades en la República Argentina. 

Capital

No hay necesidad de que una sucursal cuente con un monto específico de capital, con excepción de las sucursales que actúan en ciertos sectores, tales como el bancario.

Administración

Debe designarse por lo menos un representante legal debidamente autorizado para operar la sucursal.

Contabilidad

La sucursal deberá tener una contabilidad separada de la de su casa matriz, y debe presentar estados contables anuales ante la Inspección General de Justicia.

Las sucursales también deben cumplir con lo establecido en la Resolución Nº 7/03 de la Inspección General de Justicia. En consecuencia, debe presentarse la misma documentación mencionada para las sociedades anónimas y las sociedades de responsabilidad limitada ante la Inspección al momento de su inscripción y en forma anual.

	Impuestos, planificación tributaria internacional y aduanas




Impuestos Federales 

Impuesto a las ganancias

Las sociedades argentinas, ya sea que se trate de sociedades locales, subsidiarias o sucursales pertenecientes a empresas extranjeras, se encuentran sujetas al impuesto a las ganancias federal con una alícuota del 35% sobre la ganancia neta (ingreso bruto menos deducciones y amortizaciones admitidas). En la actualidad, el pago de dividendos o utilidades a los accionistas o a los titulares no se encuentra sujeto a la retención del impuesto a las ganancias, salvo cuando se supera un determinado índice: cuando los dividendos o utilidades distribuidas exceden la ganancia neta determinada o acumulada al cierre del ejercicio económico anterior al ejercicio en el que se realizó la distribución. En tal caso, la retención impositiva sería del 35% respecto del monto que exceda el índice. Los quebrantos impositivos son trasladables por cinco periodos fiscales. 

En 1998, la República Argentina incorporó normas de capitalización exigua, pero no se aplican en todos los casos y en la actualidad no son aplicables (entre otros casos) a préstamos otorgados por empresas extranjeras no financieras a sus sociedades controladas. 

Existen en vigencia diversos tratados para evitar la doble imposición, celebrados con Canadá, Australia, Gran Bretaña, Suecia, Bolivia, Alemania, Brasil, Francia, Austria, Chile, Italia, España, Finlandia, Dinamarca, Bélgica, los Países Bajos, Noruega y Rusia. También, se firmaron tratados con Estados Unidos y Suiza en 1981 y 1997 respectivamente, para evitar la doble imposición, pero los mismos no han sido ratificados y no han entrado en vigor. 
Impuesto al Valor Agregado (IVA)

Generalidades

Este impuesto federal se aplica a la venta de bienes muebles, la prestación de servicios y la importación de bienes. La alícuota del impuesto es del 21%. 

La diferencia entre el crédito de IVA y el débito de IVA debe pagarse a la Dirección General Impositiva en forma mensual. Los créditos del IVA pueden trasladarse de un mes a otro sin límite de tiempo.

Aspectos particulares de la actividad petrolera

Las uniones transitorias de empresas y demás tipos de asociaciones son contribuyentes de IVA. Respecto del IVA, dichas asociaciones se consideran entidades independientes de sus socios. Por lo tanto, las transacciones entre dichas asociaciones y sus miembros, y dichas asociaciones, son consideradas transacciones gravadas con el impuesto.
Impuesto a la ganancia mínima presunta

Este impuesto se aplica sobre los activos, entre otros supuestos, de las sociedades domiciliadas en el país y las sucursales de empresas extranjeras establecidas en el país. La alícuota es del 1%. 

Este impuesto puede compensarse con el impuesto a las ganancias. 

Impuesto a los bienes personales

Este impuesto se aplica como principio general, a las personas físicas residentes en la República Argentina. Sin embargo, una sociedad extranjera debe pagar este impuesto en los siguientes casos:

Tenencias accionarias, de cuotas parte o de participaciones.
Las sociedades locales deben pagar este impuesto en forma anual sobre el  valor de las acciones, cuotas o participaciones cuyos titulares  sean personas físicas y/o sucesiones indivisas domiciliadas en Argentina o en el exterior, y/o sociedades y/o cualquier otro tipo de persona de existencia ideal, domiciliada en el exterior. La correspondiente valuación es realizada en función del patrimonio neto proporcional. La alícuota es del 0,5%. 

La sociedad argentina que paga este impuesto tiene derecho a percibir un reembolso de los accionistas ya sea a través de una retención o por la ejecución de las acciones correspondientes. 
Tenencia directa de activos

Corresponderá el pago de este impuesto sobre los activos que pertenezcan a  sociedades o cualquier otra entidad radicada o ubicada en el exterior, en países que no apliquen regímenes de nominatividad de los títulos valores privados.

En este caso, la alícuota impositiva es del 2,5%. Este criterio no es de aplicación cuando los titulares directos sean compañías de seguros, fondos abiertos de inversión, fondos de pensión o entidades bancarias o financieras cuyas casas matrices estén constituidas o radicadas en países en los que sus bancos centrales u organismos equivalentes hayan adoptado los estándares internacionales de supervisión bancaria establecidos por el Comité de Bancos de Basilea.
Derechos de exportación

A partir del dictado de la ley 25.561 (Ley de Emergencia Económica, de fecha 6 de enero de 2002) se estableció la aplicación de derechos de exportación sobre los hidrocarburos. Las alícuotas han ido variando a través del tiempo (alcanzando valores mayores al 45% en caso del petróleo crudo y del 100% en caso del gas natural), y, utilizándose, en la práctica, como reguladoras de la política económica.

Dichos derechos se extendieron, también, a otros productos, si bien en menor proporción. Entre los productos gravados con estos derechos podemos mencionar a los minerales no sujetos a estabilidad fiscal previa (de entre un 5% y un 10%), productos agropecuarios y maquinarias y equipos en general.
Impuestos Provinciales

Impuesto a los ingresos brutos

Este impuesto local se aplica sobre el ingreso bruto obtenido por entidades o personas físicas que llevan a cabo actividades económicas dentro del territorio de una provincia. Las alícuotas impositivas varían según la actividad y la provincia, pero en términos generales, oscilan entre el 1% para actividades primarias, el 3% para actividades de comercialización, y 4% para actividades financieras o de intermediación. 

Impuesto de sellos

Generalidades

El impuesto de sellos se aplica a los contratos que se suscriban, dentro del territorio de una provincia o que produzcan efectos en la misma. Las alícuotas impositivas varían según el tipo de acuerdo y la provincia. La mayoría de los códigos fiscales establecen que dichos contratos serán gravados con el impuesto ya sea al momento de su formalización (es decir, su firma por las partes, o a través de una escritura pública) o cuando fuere celebrado mediante intercambio epistolar. En consecuencia, se convirtió en práctica usual entre numerosas empresas celebrar contratos con aceptación tácita. En términos generales, esta aceptación tácita consiste en el depósito bancario o la entrega de un determinado producto al cual se refiere el contrato. Al día de la fecha, la única provincia que ha gravado expresamente los contratos celebrados en forma tácita es Tierra del Fuego. 

	Cuestiones laborales, previsionales y migratorias



Contratación de personal

Los empleados que trabajen en la República Argentina estarán sujetos a las leyes argentinas en materia laboral y previsional. 

La contratación de personal se puede realizar en forma temporal o permanente y la relación laboral puede darse por terminada mediante el pago de indemnizaciones.

La contratación de personal estará sujeta a las leyes vigentes y al convenio colectivo de trabajo que corresponda a la actividad de la compañía. La aplicación de tales leyes y convenios es obligatoria.
Existen estándares mínimos de condiciones de trabajo que deben cumplirse. Tales estándares incluyen salarios, jornada laboral y beneficios para el personal.
Jornada laboral

La jornada laboral tiene un límite de 8 horas diarias y de 48 horas semanales. En el supuesto de que las necesidades operativas de una planta requieran una jornada laboral diferente, será posible pagar horas extras por el tiempo que supere la jornada laboral o implementar un trabajo en equipos por turnos rotativos.

Accidentes de trabajo

En la Argentina existe un sistema integrado de cobertura de riesgos de trabajo, establecido en la Ley de Riesgo de Trabajo. Este sistema obliga a los empleadores a contratar una Aseguradora de Riesgo de Trabajo, que cumplen la doble función de trabajo preventivo a fin de evitar el acaecimiento de accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales, y de indemnizar y otorgar tratamiento médico y farmacológico a los trabajadores que sufran algún tipo de accidente laboral. Igualmente este sistema ha sido objeto de numerosos cuestionamientos judiciales.

Costos

El costo previsional (jubilación y cobertura médica) es abonado por el empleador y por el empleado. Aproximadamente un 23% a 33% (según la actividad de la empresa) a cargo del empleador y un 13% a cargo del empleado. Los porcentajes se calculan sobre la remuneración bruta del empleado.

Existen costos adicionales establecidos por el contrato colectivo de trabajo aplicable a cada actividad.

Directores

Los miembros del directorio (o de cualquier otro órgano de administración) de sociedades argentinas tienen la opción de no realizar aportes como empleados de la sociedad (con las correspondientes retenciones) y de pagar impuestos como trabajadores autónomos. Este sistema permite que el costo total (tanto los aportes del empleado como los del empleador) puede alcanzar una suma fija condicionada según la cantidad de empleados de la sociedad, la cual será inferior a los US$ 200 por mes (aproximadamente, si la sociedad tiene más de 10 empleados). Sea cual sea la opción que se tome, el director o el administrador continuará registrado como un empleado de la sociedad.

Contratistas

La sociedad será responsable en forma solidaria por las obligaciones laborales y previsionales respecto de los empleados de sus contratistas cuando estos cumplan tareas relacionadas con el objeto principal de la sociedad. Es importante realizar un control constante del cumplimiento de estas obligaciones para evitar contingencias.

Trámites de migraciones

A fin de desarrollar tareas remuneradas en la Argentina, se debe obtener un permiso de ingreso el cual se otorga por el plazo de un año. Este permiso o residencia temporaria será renovable por tres períodos, hasta que se obtiene una residencia definitiva al cabo del cuarto año. Los trámites para obtener este permiso son simples. El tipo de permiso se debe elegir teniendo en cuenta las funciones que el ingresante desempeñará en Argentina.

Las modalidades más comunes son las siguientes:


(i)
en virtud de un contrato laboral con la sociedad argentina, o


(ii)
como representante legal de la sociedad extranjera.

	Regulaciones en materia cambiaria




Desde diciembre de 2001, y como consecuencia de la crisis financiera y económica, el gobierno argentino puso en marcha numerosos controles en materia de cambio que limitan el libre ingreso y egreso de divisas. 
Dichos controles han sido significativamente reducidos a lo largo de los últimos años. 

En breve, la situación actual es la siguiente:

· Dividendos: pueden transferirse libremente. 
· Capital e intereses de una deuda: pueden transferirse libremente – a su vencimiento – en caso de que el préstamo haya sido previamente informado al Banco Central de la República Argentina en cumplimiento con las regulaciones aplicables de dicha entidad. Las prórrogas también deberán cumplir con los requisitos del Banco Central a fin de poder realizar libremente transferencias al exterior. 

· Importaciones: pueden transferirse libremente. 
· Exportaciones: con algunas excepciones – tales como exportaciones de minería e hidrocarburos –las divisas deben liquidarse en el mercado local dentro de los diferentes plazos previstos por el Banco Central de la República Argentina. 

Las regulaciones del Banco Central establecen la libre transferencia fuera del país de hasta US$ 2 millones. El propósito de dichas transferencias debe ser: inversiones inmobiliarias, préstamos otorgados a personas no residentes, inversiones directas de residentes, inversiones en carteras de sociedades y otras inversiones de residentes en el extranjero. Estas inversiones están identificadas en la normativa cambiaria como “Activos Externos de Largo Plazo”.

Para poder controlar el flujo de divisas que ingresa a la Argentina, de manera tal de poder mantener un tipo de cambio competitivo, el Gobierno puso en marcha medidas a través de las cuales las divisas que entran al país están sujetas a un encaje del 30% que se realiza a través de un único depósito bancario anual en dólares estadounidenses que no devenga intereses.

Las principales excepciones a dicho encaje son las siguientes:

· Inversiones extranjeras directas  (definidas como una tenencia del 10% o más del capital de una Sociedad). 

· Ingresos por endeudamientos financieros con el exterior contraídos con el objeto de adquirir activos no financieros en la República Argentina, siempre que dicha deuda sea contraída por un plazo que no supere los dos años, incluido en su cálculo el pago de capital e intereses. El término “activos no financieros” significa: (i) las inversiones realizadas en activos fijos; (ii) activos intangibles por costos mineros; (iii) gastos de investigación y exploración; (iv) adquisición de derechos de explotación registrados como “activos intangibles”; (v) inversiones en activos similares a los derechos de propiedad intelectual registrados como “activo intangible”. 

· Inversiones que tengan como fin la adquisición de inmuebles por parte de no residentes en la República Argentina.

· Deuda asumida con entidades multilaterales y bilaterales de crédito ya sea en forma directa o a través de sus agencias.
· Otros endeudamientos financieros con el exterior para cancelar deuda externa y/o para crear Activos Externos de Largo Plazo. 

· Compra de bienes y servicios a ser registrados como “bienes de cambio” en la medida que los mismos no constituyan activos financieros. 

	Cuestiones ambientales




El derecho a un entorno saludable está protegido específicamente en la Constitución Nacional. A tal efecto, la Constitución establece que cada habitante de la República Argentina tiene derecho a un entorno que sea saludable, equilibrado y apto para el desarrollo humano.

La Constitución Nacional establece que el Gobierno Federal deberá sancionar las reglamentaciones que contengan los requisitos mínimos de protección y que las provincias emitirán las regulaciones necesarias para complementar aquéllas sancionadas por el Gobierno Federal.

En 2002, el Congreso sancionó la Ley Nº 25.675, que:

· dispone los principios de la política ambiental;

· establece que cualquier actividad que pudiera dañar significativamente el ambiente o alguno de sus elementos, o que afecte negativamente la calidad de vida de la población estará sujeta a una evaluación previa de impacto ambiental;

· crea la obligación de contar con una póliza de seguro vigente con entidad suficiente para garantizar el financiamiento de obras de recomposición;

· establece que cuando la recomposición no sea factible técnicamente, la indemnización sustitutiva que determine la justicia ordinaria deberá depositarse en un Fondo de Compensación Ambiental –creado por la ley–, sin perjuicio de otras acciones judiciales que puedan ser de aplicación;

· dispone que la exención de responsabilidad sólo se producirá acreditando que, a pesar de haberse adoptado todas las medidas destinadas a evitarlo y sin mediar culpa concurrente del responsable, los daños se produjeron por culpa exclusiva de la víctima o de un tercero por quien no debe responder. 

Asimismo, la Constitución Nacional prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos, así como de los radiactivos. 

La Constitución Nacional establece la protección mediante la vía del amparo contra todo acto u omisión de autoridades públicas o de particulares, que  lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos en la misma, , incluyéndose derechos que protegen al ambiente,
La Constitución Nacional, asimismo, dispone que el daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer el ambiente.
	Propiedad intelectual




Las marcas se encuentran protegidas en la Argentina por la Ley de Marcas Nº 22.362. Esta define qué se puede inscribir como marca (entre otras y con ciertas limitaciones, una o más palabras con o sin sentido conceptual, dibujos e imágenes). 

La Ley establece que una marca registrada tiene una duración como tal por diez (10) años. El plazo se puede extender en forma indefinida por períodos de diez (10) años si la marca se ha utilizado dentro del período de cinco (5) años anterior al vencimiento, en la comercialización de un producto, en la prestación de un servicio o como parte de la designación de una actividad. 

La caducidad de inscripción de una marca es de cinco años, es decir, se puede declarar la caducidad de la inscripción de una marca si la misma no se utilizó dentro de los cinco años anteriores a la fecha en se presente la solicitud para la declaración de caducidad. 

La protección de patentes en la Argentina se rige por la Ley Nº 111 así como también por el Convenio de París de 1883 para la Protección de la Propiedad Industrial.

Conforme a dicha Ley, las patentes se pueden otorgar por cinco, diez o quince años según el mérito de la invención y el proposito de la inscripcion. Asimismo, la revalidación de una patente extranjera se emite por un plazo de diez años, pero en ningún caso excederá el término concedido a la patente primitiva con la cual caducará.
La inscripción de una patente caduca luego de dos años sin uso.

	Protección del consumidor




Los derechos del consumidor en la Argentina están amparados en la Constitución Nacional. Además de las disposiciones de la Constitución Nacional, la Ley Nº 24.240 de Defensa del Consumidor incluye varias cláusulas destinadas a proteger los derechos del consumidor y a otorgar al consumidor acciones legales y recursos efectivos en contra de violaciones y abusos de sus derechos.

Con respecto a la responsabilidad por el producto, la Ley de Defensa del Consumidor argentina establece que si el daño al consumidor deriva de la falla o riesgo de un producto o servicio, el productor, el fabricante, la empresa importadora, el distribuidor, el proveedor y el vendedor y quien haya puesto su marca en el producto o en el servicio serán responsables en forma solidaria y mancomunada. 

En virtud de la Ley de Defensa del Consumidor, las violaciones a derechos del consumidor están sujetas a procedimientos administrativos por medio de los cuales el consumidor puede alcanzar una conciliación tendiente a obtener resarcimiento por la violación de sus derechos. Asimismo, las autoridades administrativas están facultadas para imponer sanciones – multas, cierre de comercios, pérdida de concesiones, etc. – sobre aquéllos que hayan violado derechos de los consumidores. Eventualmente, el consumidor cuyos intereses se vieron dañados o amenazados tiene derecho a procurar resarcimiento o protección mediante el inicio de acciones legales ante la justicia.

	Defensa de la Competencia




La Ley Nº 25.156 de Defensa de la Competencia prohíbe y sanciona los actos que limiten, restrinjan, falseen o distorsionen la competencia, o acceso al mercado, o representen un abuso de una posición dominante en el mercado, que podrá resultar en daños al “interés económico general”. Asimismo, la Ley de Defensa de la Competencia de la Argentina establece determinadas normas que regulan las fusiones y adquisiciones sometiéndolas a un proceso de autorización gubernamental previa. 

Las fusiones y adquisiciones en los casos en que el la suma del volumen de negocio total del conjunto de empresas afectadas supere en el país la suma de de $ 200 millones (aproximadamente U$S 60 millones según el tipo de cambio vigente) están sujetas a la autorización previa por parte de la autoridad de aplicación de la Ley (la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia). Algunas transacciones están exentas de dicha autorización; entre ellas, la adquisición de una única empresa por parte de una única empresa extranjera que no posea previamente activos o acciones de otras empresas en la Argentina o las adquisiciones de empresas de las cuales el comprador ya poseía más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones. 
Al decidir sobre una transacción dada, sujeta a autorización en el marco de la Ley de Defensa de la Competencia, la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia podrá autorizar la transacción, someterla a determinadas condiciones o negar la autorización. 

	Litigios y arbitrajes



Conforme a la organización federal de la Argentina, los juicios se pueden iniciar ante tribunales provinciales o federales. La elección depende de la ley aplicable. Algunas cuestiones quedan reservadas por la Constitución Nacional a las leyes federales, y sólo estos tribunales son competentes para entender en ellas.

Debido a la organización federal del país, cada provincia posee su propio poder judicial, y también existe un poder judicial federal, con tribunales de primera instancia y de apelación en todo el territorio argentino.

La cabeza del poder judicial federal es la Corte Suprema de Justicia de la Nación, inspirada en la Corte Suprema de los Estados Unidos, que tiene una jurisdicción similar. Las causas iniciadas en tribunales provinciales también pueden recurrir a la Corte Suprema por medio de un Recurso Extraordinario Federal si surge un caso federal durante el procedimiento. Todas las cortes ejercen revisión judicial y resguardan el respeto a la Constitución. 
La constitución y las leyes de la Argentina contienen todas las garantías judiciales más comunes tales como el recurso de amparo, de habeas corpus, habeas data (que protege contra información inexacta o discriminatoria existente en registros públicos o privados), etc. Asimismo, la jurisprudencia de la Corte Suprema ha ido aceptando acciones de clase en algunos casos referidos a derechos fundamentales no económicos.
El arbitraje, tanto a nivel nacional como internacional, se ha convertido en práctica muy común en la Argentina, especialmente para los contratos con punto de contacto internacional. Con frecuencia en tales contratos se hace referencia a normas de la CIC (Cámara Internacional de Comercio),, de la AAA (Asociación de Arbitraje de los Estados Unidos) y de la CNUDMI (Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional). Asimismo, diversos tratados de derechos humanos han sido ratificados por la Argentina, y algunos de ellos tienen jerarquía constitucional. Los Tratados son comúnmente aplicados en la justicia, mientras que varios casos de violación a los Tratados de derechos humanos han sido llevados a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, porque la Argentina ha aceptado la jurisdicción de ambas.
En virtud de la ley argentina, la elección de derecho en cuestiones donde no está implicado el orden público es ampliamente aceptada. Respecto de la jurisdicción, el principio es que salvo por aquellos casos en los que la jurisdicción de los tribunales argentinos no puede prorrogarse, las partes tienen derecho a elegir tribunales extranjeros con respecto a las cuestiones que tienen punto de contacto internacional y que son sólo de índoles monetarias.

	Protección de inversiones extranjeras




En la década del ‘90, con el fin de atraer la inversión extranjera directa, la Argentina celebró varios Tratados Bilaterales de Inversión (TBI) con países desarrollados y en vías de desarrollo.

La Argentina ha ratificado varios tratados bilaterales de inversión, incluidos los tratados con los Estados Unidos, Canadá, el Reino Unido, Alemania, Suiza, Francia, Polonia, Suecia, España, Italia, Luxemburgo y Bélgica. También ha ratificado el Convenio de Arbitraje Internacional y el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros Estados. 

Por medio de los TBI, la inversión extrajera está protegida en contra de un trato discriminatorio. Como resultado de medidas adoptadas por el Gobierno Argentino durante la crisis de 2001-2002, varias empresas extranjeras que tenían participaciones económicas en la República Argentina presentaron demandas en contra del Estado Argentino alegando violaciones de los TBI. Tales demandas, algunas de las cuales continúan conforme a los procedimientos de arbitraje del CIADI (Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones) y de la CNUDMI (Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional), han convertido a la Argentina en el demandado más mencionado en este tipo de litigios en el marco de los TBI.
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